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GARCÍALUNA:
SE CIERRA EL CAPÍTULO
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enaro García Luna,

G quien fue secretario

de Seguridad Pública

duranteelgobierno de

Felipe Calderón, fue sentenciado

a 38 años de prisión ayer miérco-

les 16 de octubre en la corte fede-

ral de Brooklyn,Nueva York.

Después de más de un año de

espera, el llamado "superpolicía"
recibió su sentencia porpartedel

juez Brian Cogan, quien además

le impuso una multa de 2 millo-

nes de dólares.

De acuerdo con los primeros
reportes, el juez Cogan impuso
una condena de 460 meses por
los cuatrocargosdenarcotráfico

y asociación delictuosa, y seis

meses adicionales por el delito

de perjurio, lo queequivale a38.8

años de prisión.
Es importante recordarque la

Fiscalía había solicitado cadena

perpetua para el exsecretario,
mientras que la defensa de Gar-

cía Luna pidió la pena mínima

de 20 años; no obstante, el juez
decidió imponer una sentencia

intermedia.

El juez señaló estar al tanto

de que la defensa de García Luna

apelará la sentencia en las próxi-
mas semanas, ya que sostienen

que su cliente es inocente de to-

dos los cargos en su contra.

En su discurso final al dictar

la sentencia, el juez Cogan acusó

a García Luna de haber llevado

una doble vida, combinando su

rol como miembrodeuna familia

respetablecon el de facilitadorde

una vasta organización criminal

al servicio del Cártel de Sinaloa.

¿Dequé loacusan?

En febrero de 2023, García Luna

fue declarado culpable de cons-

pirar en favor del Cártel de Sina-

loa, tanto durantecomo antes del

sexenio de Felipe Calderón, que
abarcó de 2006a 2012.

Los cargos en su contra in-

cluyen cinco delitos relaciona-

dos con el tráfico de cocaína

y su asociación con una orga-
nización criminal, el Cártel de

Sinaloa. También enfrenta una

acusación de perjurio.
La fiscalía sostuvo que García

Lunaalertabaa losnarcotrafican

tessobre lasredadasysaboteaba

las operaciones policiales legí-
timas que buscaban capturar a

los líderes de los cárteles.

Durante su gestión, los narco-

traficantes lograron trasladarmás

de unmillóndekilogramosde CO-

caínadesde Méxicohacia Estados

Unidos, utilizando diversos me-

dios de transporte, como aviones,

trenes, camiones y submarinos,
de acuerdo con los fiscales.

Arresto

Su arresto se produjo en diciem-

bre de 2019 en Dallas,Texas, en

febrero de 2023 fue encontrado

culpable de cinco cargos, inclui-

dos tráfico de cocaína, participa-
ción en una organización crimi-

nal y perjurio, tras un juicio que
se llevó a cabo en Brooklyn.

El juicio reveló una serie de

testimonios que incriminan a

García Luna, de 56 años de edad,
y detallan su colaboración con li-

deresdel crimen organizado.

Testimoniosen contra

Uno de los testimonios más im-

pactantes fue el del exfiscal de

Nayarit, EdgarVeytia, conocido

como "El Diablito", quien rela-

tó que el entonces presidente
Calderón y García Luna habían

ordenado apoyar al Cártel de

Sinaloa. Veytia afirmó que en

una reunión con el exgoberna-
dor de Nayarit, Ney González,
se les indicó que "la línea era

con Los Chapos".
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Jesús "El Rey" Zambada, her-

mano de "El Mayo" Zambada

y exlíder del Cártel de Sinaloa,
también testificó sobre reunio-

nes con García Luna en un res-

taurante de la Ciudad de México,
en las cuales,de acuerdo consus

declaraciones, se discutieronso-

bornos que ascendieron a 5 mi-

llones de dólares para facilitar las

operaciones del cártel.

Otro testimonio que con-

tribuyó a su condena fue el de

Sergio Villarreal Barragán, alias

"El Grande", un alto operador
del Cártel de los Beltrán Leyva,
quien describió cómo la Agen-
cia Federal de Investigaciones
(AFI), bajo el mando de García

Luna, se convirtió en un apoyo
crucial para el Cártel de Sinaloa.

"El Grande" afirmó que la AFI

ayudaba a hacer crecer el nego-
cio del cártelmientrasdebilitaba

a sus rivales.

Oscar NavaValencia, alias "El

Lobo", quien dirigía el Cártel del

Milenio, declaró que García Luna

recibió sobornos millonarios a

cambio de protección y acceso

a información sobre sus rivales.

Según sus declaraciones, el Cár-

tel deSinaloa tambiéncontribuía

económicamente a mantener a

García Luna en su nómina.

Relación con EEUU

García Luna, considerado el ar

quitecto de laestrategiade com-

bate al narcotráfico de Calderón,
fue elogiado y premiado por las

autoridades estadounidenses en

su momento.

Sin embargo, ahora la Fiscalía

argumenta que, acambio demi-

llones de dólares, elexsecretario

proporcionó inteligencia sobre

investigaciones contra el cártel

y sabotearon operaciones des-

tinadas a capturara sus líderes.

Además, se alega que cons-

piró para manipularel veredicto

del juicio, tratandodesobornara

reos en el Centro Metropolitano
de Detención en Brooklyn.

El Gobierno de
Estados Unidos

elogiaba el trabajo
de GarcíaLuna;
ahora lo tiene en

la cárcel


